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NOTARIO(A) ALEXIS PATRICIO JURADO VACA. 
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'RITURA PÚBLICA No. 20191701084P01258 
Factura No.: 001-002-000027623 

  

NOTARIA OCTAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

    

OPTIM 'UADOR CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VACA VELASQUEZ LUCIA GUADALU Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 FG 

PA 

Di2 Copias Y 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCILA el día de hoy diogisicie de 

Julio del dos mil diccinucve, ante mí, DOCTOR ALEXIS PATRICIO JURADO 

VACA, NOTARIA OCTAGESIMA CUARTA gél cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía OPTIMALECUADOR CIA.LTDA., cl/la señor(4) VACA 

VELASQUEZ LUCIA GUADALUE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio ca la erudad de QUITO, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) VIZCAINO VACA MATEO SEBASTIAN, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí elíla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que ¡no entregan, cuyo 

tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de



Responsabilidad Limitada contenida cn las siguientes clausutas PRIMERA. 

   
  

   
  

COMPARECIFNFES. Intervienen en el otorganuento de esta eseriiea 

Nombre ¡Nacionalidad ¡Estudo Civil ¡Domicilio — [Representante | 
Apellidos o y 
JRazon Social 

- |Corresponda 
Vaca yerasorz, [rctaromana — [easano lourra DA CUADLUA 
Vvraaro vaca [ECUATORIANA [SOLTERO ano ELEO Spas day       
  

SEGUNDA - DECF ARACION DÉ VOLUNTAD - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en electo lo hacen una compaña Inmlada. que se sometera a 

las disposiciones de la Les de Compaías del Código de Comercio a los conventos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESLATULO DE LA COMPAÑÍA Título Primera (1) Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Pramero (1%) - Nombre - El nombre de la compaña que 

sc constituve es OPTIMALECUADOR CIA LTDA Artículo Segundo (29).- 

Domucitio,- EL domucitio principal de la compañia es QUITO provincia 

PICHINCHA Todra establecer agencias, sucursales o establecimientos 

adiamiscrados por ua lacten, cn uno o mas lugares dentro del tormtono nacional o ua 

el exterior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39) - Objeto - El objeto de la compañia consiste en LA COMPAÑIA 

TLNDRA POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD INTERMEDIARIOS 

DH COMIRCIO DI PRODUCTOS DIVERSOS, ASI COMO TAMBIDN 

PODRA EJECI LAR LAS ACUIVIDADES OFROS ITPOS DE CONSULJORÍA 

¡NZA QUE NO PUEDE ASIGVARSE A 

  

TECNICA.ACTIVIDADES DE ENSLÉ? 

UN NIVI DIU RMINADO, INC) UYI: OS PROCI SOS DL LORMACIOS 

DOCENTE DE CAPACITACIÓN Y PERFEL CIONAMIENTO FABRICACIÓN 

Dk PRENDAS DI VISTIR DI TI TAS TEJIDAS DI PUNTO Y GANCUNTO: 

DE TELAS NO JEJDAS, ENIRE OIRAS PARA HOMBRES, MUIERES, 

NIÑOS Y REBFS ABRIGOS TRAJES, CONJUNTOS, CHAQUETAS, 

PANTALONES, FALDAS CALENTADORES, TRAJES DE BAÑO ROPA DE 

 



-——ESQUÍ, UNIFORMES, CAMISAS, CAMISETAS, ETCÉTERA.OTRAS 

ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

  

AUDITORIA, CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DI! NÓMINA, 

ETCÉTERA).. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

n de 

  

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 49.- Plazo.- El plazo de du 

la companía es de CINCUENTA años, contados désde la fecha do inscripcjah de 

esta escritura. Título Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (5%), ly 

    

- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de 135    de las participacione 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS” participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dáfár(es) de los Estados 

Unidos de América de valos nominal cada una, Título rccro (LU). Del gobibrno 

istración. Artículo Sexto (69).- Nora y general.- El gobiceng de la 

  

y de la adm 

ión al Gerente    compañía corresponde a la junta general de socios, y su admimstra 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falla, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este úllmo, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta Gonoral nombre al tirular. El plazo de duración de los 

mdicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- 1.a convocatoria a junta 

general efcctuará el Gerente Gencral o el Presidente de la compañía, mediano aviso 

lación en el domiciho 

  

que se publicará en uno de los diarios de mayor cir 

principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respocto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octavo 

($).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

e



Articulo Noveno (92).- )-) Presidente y el Gerente Guneral ejerccran todas las 

atribuciones previstas para los admumstradores cu la ) ey de Compañsas Título 

Cuarto (TV). Disolucion y hquidación, Articulo Decimo ( 109),- Norma 

general.- La compañua se disolvera y se Liquidara conforme se establece en la 

Seccion Décimo Segunda (XI() de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIA! . 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DIT ADMINIS IRADORES.- Para los portodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto su designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) seña (o señora) VIZCAINO VACA MAIFO SEBASITAN y 

como Gerente General de la misma al lo a la) señor (o señora) VACA. 

  

VELASQUI/ JUCIA CMADALUPE iuspectivamento SEXT 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparcciontos DECI ARAMOS BAJO JURAMENTO que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones gue dan Jugar a la presente construcion 

CLARACIÓN 

  

de compañia provienen de autividados licitas SÉP"LIMA 

JURADA DE CLMPLIMIENIO DE REQUISITOS.- Los comparueientos 

DICLARAMOS R4J0 JORAMENTO que hemos cumplido con la obrencion de 

los correspondientes permisos y livencias, así como de aqueflos permisos de 

luneronamiento, hecnesas y autorizaciones que en un Íuturo soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañia DISPOSICION TRANSTIORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el caputal social on los montos indicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del capital sactal una vez constatuida la compañía, y el saldo



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Loy y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes alines. En caso de controversia entre los socios , o entro socios y 

administradores de la compañía, las parles podrán someterse al procedimientodo 

Mediación conforme lo establece la Loy de Arbitraje y Mediación, ante el Ctro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- e 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas gé cstilo."HASTA, 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública cóh todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; Le los comparecientes 

la aceplan en todas sus partes, la misma que ha sido oblemda del sistema 

informatico de la Supermiendencta de Compañías y Valores Para la colebración de 

la presente escrítura so observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarral; y, leida que les fue a los comparecientes por mi clila Nolario(a), se 

ratifican y firman conmigo en umdad de acto, quedando incorporada cn el protocolo 

de esta notaría, DEE TODO CUANTO DOY FE 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714898002 

Nombres del ciudadano: VACA VELASQUEZ LUCIA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS d 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1980 4 

yA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 2.” 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIZCAINO GONZALEZ ROMMEL D | 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: VACA ELISEO HERIBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: VELASQUEZ ELVIA CECILIA 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante; S! DONANTE 

Intormarián cantlicada a la echa: 17 DE JULIO DE 2019 
Ej GLORIA LIGIA DE LAS MERCEDES VACA PAVON - PIGHINGIIA QUITO NT 84. PICHINCHA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 MARZO 2019 
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aj REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ici can 
Dirección General de Registro Civil, dontlficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1724935794 

Nombres del cludadano: VIZCAINO VACA MATEO SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

    

Fecha de nacimiento: 15 DE ENERO DE 2001 yA 

Nacionalidad: ECUATORIANA E A 
— y 

Sexo: HOMBRE y , 
YN 

  

Profesión: BACH.CC.GENERALES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra / 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VIZCAINO GONZALEZ ROMMEL DANILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VACA VELASQUEZ LUCIA GUADALUPE 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: NO APLICA. 

Intormación corifcada als fecha: 17 DE JULIO DE 2019 
Enicos: GLOMIA LIGIA DELAS MERCEDES VACA PAVON  PIONINCIIA QUITOANT 84 = PICHINCIIA 

  

Nede cerilicado; 191-243-26135 

A 
135 Director Ganwral dl Pegiezo Chil Isentcacón y Colación 

a bebrción pares no o 
Pocumentotlmado electrónicamente 

Viarzadedccomn Y val | es do das elo E ca e pr comntros conc comento co a na reiarccizobas 

      
                

  

            
  

  

  

   





  

ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e MARZO 2010, 0 

ELECCIONE: CIUDADANAJO: | 
EencIonEs 1 con creeo 

EYES ESTE DOCUMENO E pa 
VIZCAINO VACA MATEO SEGASTIAN pet ALE ACREDITA QUE, 

USTED SUIRAGÓ. 
ENEL PROCESO | Pr | remoción eS 

carburo 
cencairenició $ 
aero IRaQUITO 

7 
- 

  

          
  

MA CUARTA DE QUITO Be E lecho hamoral Cines de ln Ley Natarial GÉRTIMICO que la presome copla mis iglnl a su original que 26 me SRA 
tovuelvo al interesado: AS Ys 

 




